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POR PARTE DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Escuela de Medicina de la Universidad
de La Serena sigue en reevaluación

REBECA LUENGO La Serena

A la espera de la respuesta a las
observaciones realizadas al proyecto
y que deben ser entregadas por el
Gobierno Regional y la Universidad
de La Serena (ULS), se encuentra
actualmente el proyecto de cons-
trucción de la Escuela de Medicina
de esta casa de estudios. La iniciativa
fue ingresada a un proceso de reeva-
luación a nivel central en el Ministerio
de Desarrollo Social, con el objetivo de
obtener nuevamente su Resolución
Satisfactoria (RS), requisito clave
para continuar avanzando.
Este escenario se origina tras lo

ocurrido a fines de febrero de este
año, cuando el Gobierno Regional
de Coquimbo rechazó el proceso de
adjudicación para la construcción del
recinto, una obra cercana a los $30
mil millones, debido a inconsistencias
detectadas durante la revisión técnica
del proyecto.

Entre las principales observaciones
se identificaron diferencias entre los
antecedentes utilizados en la licita-
ción y la carpeta oficial presentada,
especialmente en aspectos presu-
puestarios, lo que obligaba a una
actualización previa ante el Ministerio
de Desarrollo Social (MIDESO), trá-
mite que no se concretó dentro de
los plazos establecidos.

Ante esta situación, el Gobierno
Regional optó por detener la adju-
dicación, con el fin de resguardar el
correcto uso de los recursos públicos y
evitar eventuales problemas técnicos
o legales en etapas posteriores.

Pese a este revés administrativo, el
proyecto no ha sido descartado y se
mantiene como una prioridad regional.
En esa línea, el gobernador regional

Cristóbal Juliá explicó que actualmente
la iniciativa está en proceso de reeva-

La iniciativa, considerada estratégica para la formación de profesionales de la salud en la Región de

Coquimbo, enfrenta un retraso administrativo mientras se responden observaciones por parte del

Gobierno Regional y la casa de estudios superiores.
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Pese a las observaciones formuladas, el proyecto no ha sido descartado y se mantiene como
una prioridad regional.

luación, mientras la unidad técnica
- Universidad de La Serena- trabaja
en reunir los antecedentes necesa-
rios. En ese contexto, detalló que "la
ULS está recopilando antecedentes
y documentación complementaria
para responder adecuadamente a
las observaciones y así obtener la
recomendación satisfactoria (RS),
paso clave para avanzar hacia un
nuevo proceso de licitación".

Asimismo, recalcó responsabilidad
institucional con la obra, señalando
que "con una inversión superior a
los 25 mil millones de pesos, como
Gobierno Regional continuamos re-
afirmando nuestro compromiso con
la construcción de la Escuela de
Medicina, una iniciativa estratégica
que permitirá fortalecer la formación
de profesionales de la salud en la

región".
Desde el Consejo Regional, la con-

sejera Ximena Ampuero también
abordó la relevancia del proyecto,
enfatizando la necesidad urgente
de avanzar en la formación de mé-
dicos. En ese sentido, sostuvo que
"viendo las condiciones de salud
que enfrentamos como región de
Coquimbo, primero que todo con una
falta de médicos, especialmente de
especialistas, que tanto necesitamos
para poder responder a los pacientes
de los tres grandes hospitales que
están en construcción".
La consejera reconoció además que

los procesos administrativos han
generado retrasos, pero descartó que
el proyecto esté detenido. "Creo que
siempre en la administración pública
existen falencias y la burocracia tam-

bién provocan este tipo de situaciones,
como el pequeño retraso que hemos
tenido al momento de poder levantar
la licitación de esta mega construc-
ción. Pero eso no quiere decir que no
sigamos avanzando", afirmó.
En esa línea, agregó que existe un

seguimiento activo por parte del
Consejo Regional para destrabar las
dificultades. "Lo tenemos como una
prioridad para poder destrabar la mayor
cantidad de trabas y obstáculos y así,
podamos tener en un mediano plazo
médicos para la Región de Coquimbo",
subrayó, destacando además que la
formación médica responde a una
necesidad urgente tanto a nivel re-
gional como nacional, principalmente
de especialistas que trabajen en el
sector público.

SIN RESPUESTA
DE LA UNIVERSIDAD

Desde la Universidad de La Serena
no hubo declaraciones oficiales, in-
dicando que la vocería del proyecto
recae en la rectora Luperfina Rojas,
quien no se encontraba disponible al
momento de la consulta.

Actualmente, el plazo para responder
a las observaciones vence el próximo
21 de abril, mientras los equipos téc-
nicos trabajan en los antecedentes
requeridos. De concretarse este proceso
de manera favorable, se espera seguir
avanzando y retomar la licitación
de una obra largamente esperada y
considerada clave para el desarrollo
de la Región de Coquimbo en matera
de educación y salud.

Apelan a recurso rechazado contra cobro del CAE
EQUIPO EL DÍA La Serena

La Corte de Apelaciones de La Serena
declaró inadmisible el primer recurso
de protección presentado en la zona
en contra del cobro del Crédito con
Aval del Estado (CAE), impulsado por
la Tesorería General de la República.

La acción judicial fue interpuesta por
una mujer de Ovalle, quien buscaba
frenar el cobro de una deuda cercana

a los $20 millones, argumentando
reparos al uso de mecanismos como
la ejecución y el eventual embargo
bajo normativa tributaria.

No obstante, el tribunal determinó
que el recurso no es procedente,
ya que el caso puede ser revisado
en instancias administrativas de
la propia Tesorería, donde existen
canales para presentar descargos y
apelaciones. Por ello, concluyó que

esta herramienta constitucional no es
la adecuada para abordar este tipo de
controversias.
Frente a esta resolución, presentaron

un recurso de reposición, señalando
que la Corte aplicó una causal de inad-
misibilidad que no está contemplada
en el Auto Acordado que regula este
tipo de acciones. Según el escrito, las
únicas razones válidas para declarar
inadmisible un recurso de protección

son: Presentación fuera de plazo, la
falta de hechos que puedan constituir
vulneración de derechos y la defensa
sostiene que ninguna de estas condi-
ciones se cumple en este caso, por lo
que la resolución sería improcedente.
Asimismo, cuestiona que se derive

a la afectada a la vía administrati-
va, argumentando que el recurso de
protección es compatible con otras
acciones.
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